
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Ert b¡€.'m'ento Púbrr.o de Edocoón slDEnor

nesoluctóru uúueno 645 ¡B

( 30 de enero de 2023 )

Por la cual sé autoriza la devolución de din€ro por concepto de pago de unos costos de
matrícula para el año 2023, del grado sépt¡mo, en el lnst¡tuto de Bachillerato Técnico

lndustrial - lBTl - de la Escuela Tecnológ¡ca lmütuto Técnico Central

EL REcroR DE LA EscuELA fEcNoLóGtcA tNsnruro rÉcNtco cENTRAL-ETtrc. en
ejercic¡o de Sus facuftades legales y estatutarias y en especial las @nferidas en los l¡terales a y

k, y articulo 24 del Acuerdo 05 de 2013 " Estatuto General de la ETITC, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante rad¡cado 002$RC-2023 de fecha 27 de enero de 2023, LUZ MARY TRUJILLO
identificada con cédula de c¡udadania No.52.147.767 de Bogotá, solicita la devolución del pago
por ¡os @stos de matrícula 2023 de su hüo NNA ARS ¡dentiflcáda con T.t. 1026570968 de grado
octavo dado que decid¡ó que no estudiará en el lBTl de la ETITC.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnslituto Técn¡co Central, hace constar que
LUZ MARY TRUJILLO, ident¡ficáda con édula de c¡udadania No. 52.147.767, cáncetó et 12 de
diciembre de 2022, a lravés de la cuenta coniente No. 475569993961 del Banco Dav¡v¡enda la
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE (¡2¡15.000), por.concepto de
costos de matr¡cula 2023.

Que, en cons¡derac¡ón al comunicádo de la señora LUZ XIARY TRUJILLO, en el que solicita la
devoluc¡ón del d¡nero cancelado a la lnslitución, por mncepto del pago de matriculas obedece a
que se trasladan de ciudad, razón por la cual des¡ste del cupo en elgrado oclavo en el lnst¡tuto de
Bacñ¡llerato Tá:nico Central- lBTl - de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡m Central.

Que, de conform¡dad con lo elablecido por la Ley '115 de 1994, y al pr¡ncip¡o del enriquec¡miento
s¡n jusla causa desarrollado por la doctrina y jurisprudencia, con el fin de no incunir en un
enriquec¡m¡ento sin c€usa, la enl¡dad hará la devoluc¡ón del pago de matr¡cula, conforme la
sol¡citud recibida, corespond¡enle al NNA ARS de grado septimo año lectivo 2023.

Que, en mérito de anlerior,
RESUELVE;

lnrículo lo. AUToRtzAR et re¡rfegro, a LUz MARY TRUJILLO identificada con céduta de
c¡udadanía No. 52.'147.767, de la suma correspondiente a DOSCIENTOS CUARENTA y CINCO
MIL PESOS M/CTE ($245.000), de confom¡dad con la parte motiva det presente aclo
adm¡n¡strativo.

ARTíCULO ?. COilIUNICAR el contenido de la presente Resolución al sol¡c¡tante, a las ofic¡nas
de Tesorería y Contabilidad para lo de su competencia.

ARTÍCULO 3". La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

co¡rur,lieuese v cúMpLAsE

Dada en Bogolá

EL RECTOR,

, D.C., a los 30 días del de 2023

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
",/"
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Márie Elvira Gonzá¡cz Gro3so, Asistént€ tBTt

CLASIF. DE
CON FIDENCIAUDAD ¡PB CI.AS]F. DE

INTEGRALIDAD
CTASIF- DE

DISPONIBIUDAD I


